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C E R T I FlCA: Que poro el efecto hq tenido o lo visto el Líbro de Actos de Sesiones Municipoles

Ordinorios y Extroordinorios outorizodo por lo Controlorío Generol de Cuentos, que se llevo en

eslo Secretoríc, en donde se encuentrq osentqdo el ACTA NUMERO QUINCE GUION DOS Mlt

VETNTIDÓS de sesión público Ordinorio celebrodo por el Honoroble Conceio Municipol de Son

Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez, el quince de febrero del oño dos mil veintidós, en lo que

oporece inserto el punto resolutivo que copiodo literolmente se lee:--

-QUlNfQ: De conformidqd con lo ogendo e[ Alcolde Municipol Señor Rosofio Axpuoc Mortinez,

somete o consideroción del Honoroble Conceio Municipol el onólisis de lo resolución del Recurso de

Reposición inlerpueslo por lo entidod Tronsportodoro de Energío de Centroomérico Sociedod

Anónimo TRECSA en contro del Conceio Munícipol del punto resolutivo cuorto del octo número

ochento y nueve guion dos mil diecinueve de fecho veintinueve de noviembre del oño dos mil

diecinueve; CONSIDERANDO: Que en el trómite, el Conceio Municipol ordeno los diligencios que

estimó convenientes poro meior resolver; CONSIDERANDO: Que el Conceio Municipol tienen dentro

de su competencio lo obligoción de dictor uno resolución finol ol recurso que se onolizo,

exominondo en su rorolidod lo legolldod y iuridicidod del expediente de mérito; CONSIDERANDO:

Que el gobierno municipol seró eiercido por un Conceio, el cuol se integro con el olcolde, los

síndicos y conceioles, elecios directomenle por sufrogio universol y secreto poro un período de

cuotro oños, pudiendo ser reetectos; CON§IDERANDO: Que o lo entidod Tronsportodoro de

Energío de Centroomérico Sociedod Anónimo -TRECSA-, se le concedió el derecho de defenso

como lo esioblece lo Constitución Política de la Repúblico de Guoiemolo, ol ser debidomente

notificodo del ocuerdo del conceio municipol que dio origen ol Recurso de reposición plonteodo por

dicho entidod, osí mísmo tombién se Ie ho concedido el derecho de defenso ol dorle trómite ol

recurso y concederle los oudienciqs gulen hoyo sidro porte en,el expediente o oporezco con el

interés en el mismo; CON§IDERANDO: Que son otribuciones del Concejo Municipol Io iniciotivo,

deliberoción y decisión de los osuntos municipoles. por lo que lo resolución que originó el recurso de

reposición fue dictodo denfro de los otribuciones y competencios del órgono colegiodo de decisión,

fortoJecido por lo preceptuodo en cuonto o lq emisión, y oproboción de ocuerdos, reglomentos y

ordenonzcs municipoles; POR TANTO! A lo considerodo y esfoblecido en los qrtículos 253 y 254 de

lq Constitución Político de lo Repúblico de Guqtemolo; Artículos 3,7,9,33,35 literol o), i), oo) del

Código Municipol Decreto Número 12-2OO2 y sus reformos; Artículos 1,2,3,9, 1O, 12,I3, 14 y I5
de lq Ley de lo Contencioso Administrotivo Decreto Número 119-96; el Conceflo Municipol en

unonimidod de votos ACUERDA: I) Decloror sin lugor el recurso de reposición inlerpueslo por lo

entidod Transportodoro de Energío de Cenlroqmérico Sociedod Anónimo TRECSA en contro del
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ocuerdo municipol conlenido en el punlo resolulivo cucrlo del octo número ochenlo y nueve

guion dos mil dÍecinueve de fechq veinlinueve de noviembre del qño dos mil diecinueve; ll)

Confirmor ef qcuerdo emitido por el Conceio Municipcl contenido en el punlo resolulivo cuqrlo

del oclc número ochenlo y nueve guion dos mil diecinueve de fecho veinlinueve de noviembre

del sño dos mil diecinueve, en cuonto E indicqr o lo entidqd TransporlodorE de Energío de

Cenlroomérico Sociedqd Anónimq -TRECSA- que no puede conlinuqr con los trcbojos del

Proyecto PET-I-2OO9 en el municipio de Son Bqdolomé Milpos Ahos Socqlepéquez, por no

cumplir con los condiciones onleriormente indicodcs; tll) El presenfe scuerdo municipol surte

efecfos inmediotos. Certifíquese y notifíquese o donde correspondo. SEXTO:... Aporecen los firmos

ilegibles de los miembros del Conceio Municipol y Secretorio Municipol; certificó l-ic. Josué Efroin

Minogi Reyes, Secretorio Municipol. -

Y, poro remitirlo o donde correrponde se extiende, firmo y sello lo presente certificoción, lo

cuol estó contenido en dos hoios de popel bond membrelodo, impreso rlnicomente en su onverso, en

el Municipio de Son Bortolomé Milpos Altos, o los veintinueve díos

de[ mes mcryo del oño dos rnil veintitrés. -

EFRAIII ÍIIINAGI REYES
ARIO tlIUNICIPAL

de San Bartolomé
Alta§. §¡catepáquez
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NOTIFICACIÓN

En la ciudad de Guatemala; siendo las: llbol del día veintiuno de

febrero del ario dos mil veintidós, en las ofiqinas de TRECSA, Boutrevard Los

Próceres 24-69 zor¡a 10 Edificio Zona Pradera Tolre V Nivel III, notifique a la

empresa: TRECSA a través de su Mandatario Judicial con Representación

Licenciado Javier Novales Schlesinger; la resolución contenida en PUNTO

QIIINTO, del Acta No. 1S2022 de fecha quince de febrero del dos mil veintidós

emitida por el Concejo Municipal, por medio de cédula entregada ai

lDeO?O,i i,,:¡f-,rt {rr:t§ ; quien se identitica con Documento personal

San Eorta¿o*¿ 6/Zt@a,o Olmz,

g11¡ z,l*,,'t: 0 lrcí O O l{ 5 , quien enterado (a):

Recibí


